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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

11 tito, 76 pesetas y S7‘M)al eemeetre íiSuMHbe en Borla, en la Intervención de 
,,joedola Diputactón provincial. Siendo el 

'»5 céntimos y atrasado 60

ADVERTENCIAS

!• Mo se Insertará ninguna ootnnnlcación odcla ne no venga registrada sor con 
docto del OoMerno civil de la provincia.

S.* Los anuDeios no oficiales, se insertar*» previo ingreso de so importe eu la Caj* 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, * 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigir* el recibo que acredito el pago de ím  
anumdos según Reales órdenes de 9 de Abril de 1881 y 9 de Euero de 1898

SE PÜBLICA TOIX)S LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

g o b ie r n o  c iv il  d e  l a  pr o v in c ia
Kilogramo

Pesectas

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Circular núm. 393
Jimia provincial de Precios .

£d  virtud de las órdenes especiales dictadas 
perla Comisaria general de Abastecimientos y 
Aportes en oficio-circular núm. 69371, de fe- 

eia27 de Julio de 1943 y disposiciones comple
mentarias posteriores, se hace saber que los pre
cios que regirán durante el próximo mes de No
viembre para la venta de artículos intervenidos 
suministrados por los economatos de la provin 
eia, son los siguientes: • .

Cuando los economatos de empresas particu
lares reciban los artículos directamente de ma
yoristas, venderán a los precios que hayan com 
prado, esto es, a los oficiales establecidos para 
cada artículo de mayor a detall, los cuales se pu
blican mensual mente en el Boletín oficial de la 
provincia, no podiendo ser incrementadas con 
cantidad alguna. ;

Si dichos economatos retiran los cupos direc
tamente de producción, solicitarán de esta Junta 
provincial de Precios la fijación del precio ofi 
cial, previa presentación del oportuno escanda
llo acompañado de cuantos justificantes se reía • 
cionen con el mismo.

Los economatos oficiales que reciban los cu
pos directamente de producción, venderán los 
artículos a sus consumidores a los precios oficia
les de mayor a detall que figuren en la relación 
mensual publicada en el Boletín oficial de la pro 
eincia. ' . ■

Los economatos oficiales cuyos artículos sean 
Buministrados por almacenes mayoristas, vende 
rán a los precios siguientes: .

' KüGgraioo

Peseta?!

Aceite................................ '............ ‘......... . 4 84b
Azúzar distribuida por racionamiento. 3 367

Arroz corriente......................................... 4 232
Idem v. especiales...........■...................... 2 717
Alubias blancas distribuidas por ra

cionamiento ................................ .. •. 2 71
Idem pintas y encarnadas ídem id.... 2 52
Lentejas............................................... .. • • 2 30
Fideos fabricados con harina de trigo 

de cupo forzoso................................ •, 3 ,
Macarrones ídem id................................ 3 468
Pasta para sopa elaborada con harina 

de cupo excedente............................ 3 486
Patatas cosecha normal o tardía........  0 945
Garbanzos ... . ....................................... 2,80
Algarrobas................................................. 1 41
Boniatos................. .................................... 0 92^
Puré de 1.a envasado.............................. 4 897
Idem de 2/ ídem....................................... 3 53
Café........................................................... 21971
Jabón común '........................-.................. 3 476
Chocolate familiar.................................. 8 125
Tocino.......................................................... 9 695
Manteca fundida........................ ."............ 14 125
Idem en rama . ........................................ 11 415

Las cooperativas de consumo se regirán para 
la venta de artículos intervenidos a sus benefi
ciarios por las normas dictadas en la presente 
circular para los economatos oficiales.

Los redondees centesimales que puedan pro
ducirse quedarán a beneficio de los economatos 
respectivos, excepción de las empresas particu
lares que quedarán en favor de loe beneficiarios 
de los mismos, rebajando los precios de los ar 
tículos en meses sucesivos, a fin de lograr esta 
bonificación. • -

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados ¡ocales de Abastecimientos y 
Transportes y público en general.

Soria 31 de Octubre de 1944.
El Gobernador-Presidente, .

2697 Re mig io  Sá n c h e z  d e l  Al a mo .
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Circular núm. 394.
En el Boletín oficial del Estado núm. 215, de fe 

cha 2 del pasado mes de Agosto, se publicó el • 
extravío de las cartillas individuales de raciona
miento que a continuación se reseñan:

Cartillas individuales de racionamiento del
tercer ciclo, serie TF, de tercera categoría, nú
meros 343886, 322817, 128910,104108, 104107, 
104322, 130844, 301837, 316014, 335183, 341837 
y la infantil núm. 25523. ' •

Serie VI, de tercera categoría, números 76296 
y 76297.

Serie BU, de tercera categoría, números 
36190, 36191, 36192, 36193, 36194, 36195, 36196, 
36197, 36198, 36199 y las infantiles números 455 
y 20310. . ■ 

• Habiéndose padecido omisión de un número y 
error en otro en los anuncios de anulación de 
cartillas por extravio publicados en el Boletín ofi
cial del Estado núm. 205, se rectifica en el siguien 
te sentido:

A la relación de cartillas extraviadas de la 
serie M I hay que agregar la cartilla número 
701693 y la que en la serie V y V I aparece con 
el núm. 870417 debe entenderse que es la núme
ro 810417.

En consecuencia se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones locales de esta provincia 
que las referidas cartillas quedan anuladas para 
todos los efectos,

Caso de qué alguien se presentare o se hubie 
se presentado con las mencionadas cartillas in
tentando hacer uso de las mismas, serán recogi
das e instruidas las oportunas diligencias en ave 
riguación de las condiciones en que las obtuvie
ron, remitiendo el resultado de ellas a este orga
nismo.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes y público en general.

. Soria 31 de Octubre de 1944.
El Gobernador civil, Jefe de los Servicios, 

2691 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

Circular núm. 399 .
Junta provincial de Precios

La Secretaria general Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio, (referencias. 5 4729 1, 
de 13-10 44), como consecuencia del aumento su
frido por la materia prima perdigón, al ser de 
clarado este producto en régimen de libertad de 
precio por orden de 24 de Agosto ídel corriente 
año, ha resuelto autorizar con carácter general 
para todos los fabricantes de cartuchería carga
da para caza, a cargar la cantidad de 5 pesetas 
por 100 cartuchos de toda clase de calibres, sobre 
los precios de venta autorizados en su resolución 
de 16 de Junio de 1943, y a que se refiere la cir

cular de este organismo núm. 254 nuhlin. < 
el Boletín oficial de la provincia corresnond? 6a 
al día 16 de Julio del mismo año. diente

Para conocimiento y cumplimiento: Sres a i 
caldes, Delegados locales de Abastecimiento» ¿ 
Transportes, industriales del ramo v núblipo 
general. p 0 en

Soria, 3 de Noviembre de 1944,

2698
E 1 Gobernador-Presidente 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

Circular núm. 400.
, En el Boletín oficial del Estado núm. 280 co

rrespondiente al dia 6 del pasado mes de Octu
bre, aparecen publicados los anuncios sobre ex
travio de boletines de baja de adultos y por in
corporación a filas, que a continuación se ex
presan:

Boletines de bafa de Adultos
Modelo número 12. Serie B., correspondientes 

a la provincia de Barcelona, número 83.001 a 
83.500, y 96.501 al 97.000.

Boletines de baja por incorporación a filas
Números 17,712 y 10.772 correspondientes a 

la provincia de Ciudad Real.
Número 8.750, expedido por la Delegación 

provincial de Alicante.
En su consecuencia, se pone en conocimiew 

de las Delegaciones locales de Abastecimiente 
y Transportes de esta provincia, que los referi
dos boletines de baja quedan anulados a todos 
los efectos, debiendo comunicar urgentemente a 
este organismo provincial, si con alguno délos 
citados boletines de baja, ha causado o no alta 
alguna persona en el racionamiento de su res
pectiva localidad.

Caso de que alguien se presentare o se hubie
se presentado con alguno de los boletines arriba 
indicados intentando hacer uso indebido de los 
mismos, le será recogido e instruidas las oportu
nas diligencias en averiguación de las condicio
nes en que los obtuvieron, remitiendo el resulta
do de ellas a este organismo.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes y público en general.

Soria 4 de Noviembre de 1944.
1 ■ El Gobernador,

2693 Re mig io  Sá n c h e z -d e l  Al a mo .

Nota
Habiendo sufrido extravío la «baja por incor

poración a filas» (modelo núm. 11), expedida por 
esta oficina el día 8 de Agosto último a 
Bienvenido Iglesias Martínez, con el núm. 199^ 
se pone en conocimiento de las Delegaciones o 
cales de Abastecimientos y Transportes de es t

M.C.D. 2022



vincia, que eI- referido boletín de baja queda 
^ulado a’ todos los efectos, debiendo comunicar 

provincial, si con el citado documento ha 
pisado o no alta alguna persona en el raciona 
diento en su respectiva localidad.

En caso afirmativo procederán a instruir di- 
¡«rencias en averiguación de las condiciones en 
¿el presentador obtuvo el mencionado docu- 
¿ento, dando cuenta del resultado a este orga 
tismo provincial.

Soria 28 de Octubre de 1944.
El Gobernador,

9534 . •Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo  .

Circular núm. 398 -
Próximo a terminar la cosecha de patata en 

:odos los pueblos de esta provincia y habiéndose 
dispuesto por Comisaria general que la recogida 
de dicho tubérculo en la presente campaña, ha 
de efectuarse por el sistema de cupos forzosos, 
de acuerdo con la circular núm. 378 del citado 
organismo central, de fecha 20 de Abril de 1943, 
esta Delegación provincial, al objeto de que los 
Sres. Alcaldes como Delegados locales y Presi
dentes de las Juntas de Recursos, puedan cumplir 
elsenlcio que se les encomienda, con toda exac 
útudypuntualidad, publica las instrucciones si- 
nientes:

V Tan pronto como los productores hayan 
Mado la total recolección, presentarán en la 

Uealdía del término correspondiente, triplicada 
declaración, ajustada a la parte inferior del mo- 
lelo inserto en el Boletín oficial de la procincia nú- 
wol82de 11 de Agosto último, (segundo perio 
do), de cuyos ejemplares, uno quedará en poder 
del agricultor, otro sd archivará en el Ayunta
miento y el tercero será remitido a éste centro, 
en unión del resumen que confeccionarán en pa
pel tamaño folio, forma apaisada, con arreglo al 
modelo anexo a la presente circular.

2 .a En la declaración, hasta tanto se comuni- 
a la Junta local de Recursos, el cupo forzoso 

señalado al pueblo, se limitarán a consignar so 
Uniente, los datos relativos a la cosecha obteni 

dejando en blanco todos los demás. El epi 
^afe «Disponible para la venta» lo utilizarán en 
!adia para figurar el cupo fijado por la Junta al 
^¡cultor y en los «Reservado para siembra y 
osumo de la familia del productor y de los 
•reros fijos», consignarán la diferencia que re

cite entre la cosecha obtenida y el cupo forzoso 
^ado; bien entendido que mientras no entre

el cupo, no podrán hacer uso del delibre 
aposición o excedente para dichas necesidades. 
; una vez cubiertas las reservas de consumo y 
•-^bra, todavía les quedase algún excedente de 
"a;a:a> Podrán venderlas a eoonomatoe obreros y 
t01ectivi(lade8 benéficas y religiosas, previa au

torización de esta Delegación, conforme a la cir
cular 403 de Comisaria general.

* Las declaraciones, serán refrendadas por los 
Sres. Alcaldes, Secretario y Jefe local del Movi
miento, a quienes se les advierte que tal diligen
cia supone que se ha revisado y comprobado la 
declaración, alcanzándoles por tanto la respon 
sabilidad que para el declarante pudiera derivar
se por la falsedad u omisión.

' 3.a Para la distribución del cupo forzoso en
tre los productores, las Juntas locales de Recur
sos, deberán tener muy en cuenta, los distintos 
rendimientos por hectárea, según las caracterís
ticas peculiares de las fincas, ya sean de secano 
o deregadío,; estudiando con todo detenimiento, 
cada caso, para que la distribución resulte lo 
más equitativa posible.

Fijado el cupo individual a cada agricultor, 
lo anotaran en la declaración y resumen de cose
cha, en la forma expresada en las normas 1.a y 
2.a, asi como también en la casilla correspon
diente del resumen Ps. 2 (Superficie sembrada) 
que obra en poder de las Alcaldías. Una copia de 
la distribución efectuada, la expondrán al públi
co durante el plazo de diez días para conocimien
to de los interesados.

4 .a Una vez que el cupo quede firme y los 
productores hayan entregado al comprador desig
nado por esta Jefatura, el señalado por la Junta, 
se presentarán en la Alcaldía a diligenciar el re
verso de la declaración, la que le será devuelta 
y conservarán én su poder como justificante de 
la entrega.

0.a Los Ayuntamientos que con el resumen 
Ps. 2 no remitieran las declaraciones de siem
bra (primer periodo), las enviarán con las del 
segundo, pero por separado.

6 .a Los agricultores residentes en el término 
municipal de esta capital, presentarán las decla
raciones en estas oficinas, Sección Inspección, 
Negociado Recursos, Avenida de Navarra, núme
ro 4, tercero, derecha.

7 .a El plazo para remitir a esta Delegación 
las declaraciones con su resumen, terminará de 
finitivamente el día 20 del actual, pasado al 
cual, se seguirá el oportuno expediente contra 
loe Sres. Alcaldes que incumplan el servicio, co • 
mo incursos en el artículo 1 6 de la circular 467 
de la Comisaría general de Abastecimientos y 
Transportes.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes. Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes y público en general.

Soria 2 de Noviembre de 1944.
El Gobernador civil, Jefe de jo s  Servicios, 

2692 ■ Re mig io  Sá n c h e z d e l  .Al a mo .
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SORIA 5

Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes
JUMTA DE T’ItEOIOS

Circular número 392
n conformidad a lo establecido en la norma 21 de la circular núm. 321 de la Comisaria general 
ih crecimientos y Transportes, se hace público para general conocimiento que, los precios oñ- 

■■ de tasa que han de regir en toda la provincia para la venta de artículos intervenidos, durante 
próximo mes de Noviembre, son los que a continuación se expresan:

D»

Fecha de la autorización 
por ¡a Comisaría general

CLASE DE LOS ARTICULOS

Mes Año

Enero.........
Octubre. -.
Idem...........
Noviembre

1944

1942

Idem...................
Idem...................
Diciembre....
Idem...................
Mayo..................
Marzo......... .. ..

1943

1944

>™.........
1» lüptiembre

■X

16

10
13

18
19

Octubre.. 
Diciembre. 
Febrero... 
Idem_____  
Enero____  
Idem___ _.. 
Idem .... 
Noviembre. 
Febrero... 
Enero____  
Febrero... 
Marzo____  
Idem_____  
Octubre... 
Marzo____  
Mayo____  
Noviembre 
Diciembre. 
Junio_____

1943
1944

1943

1944

1943

1944

Azúcar distribuida por racionamiento...................
Arroz corriente..............................................................
Arroz variedades especiales...... 7.. .................
Alubias pintas y encarnadas distribuidas por ra 

cionamiento........................................................  •
Alubias blancas ídem id.............................................  
Lentejas corrientes.....................................................  •
Aceite...........................................................................   ••
Aceite venta por litros.................................................
Café...................................................................................
Fideos (fabricados con harina de trigo de cupo 

forzoso).................................. .................................
Macarrones ídem id.............................. .......................
Pasta para sopa elaborada con harina de cupo 

' excedente......................................... .........................
Patata cosecha normal o tardía................................  
Garbanzos.............................    • • •
Puré de segunda envasado......................................... 
Puré de primera envasado.........................................  
Algarrobas............... .......................................................  
Boniatos....................................... ....................... ............
Habas................................................................................
Salvado................. ................................................ ..........
Alpiste...............................................................   • •
Restos de limpia...........................................................  
Raicilla.............................................................................
Aceite de almendra............. ,.......................................
Aceite de avellana........................................................
Tortas de coco y palmiste..........................................
Chocolate familiar........................................................ 
Leche condensada (bote)................................ ..........
Tocino............................................................................... 
Manteca fundida............................................................ 
Manteca en rama.........................................................

Precio de venta por el

layorista 
Kilo

Pesetas

Detallista 
Kilo

Pesetas

3 292 3 442
2 552 2 883
3 974 4 49

2 356 2 662
2 54 2 87
2 15 2 43
4 77 4 92
4 369 4 50

20 975 22 967

2 816 3 182
3 257 3 68

3 274 3 699
0 90 - 0 99
2 625 2 967
3 315 3 745
4 599 5 196
1 32 1 49
0 864 0 95
1 49 1 68
0 686 . *
1 55 *

0 45
0 80 »

20 35 »
16 10 w

1 378 »
7 75 8 50

3 55
9 24 10 15

12 95 15 30
10 80 12 03

30

______________ i i —m-------------
Sobre los precios anteriormente indicados no podrá cargarse cantidad alguna en concepto de 

:jtos de transportes, acarreos, mermas, jornales, etc. .
Por excepción, y siempre que se hallen legalmente establecidos, podran incrementarse los aroi- 

'08 o impuestos municipales. , .
El precio que se consigna para cada artículo se entiende por kilogramo, obteniéndose el de la 

•-'ÓQ correspondiente por el cociente de dividir el señalado para la venta por detallista poi la 
-antia, de aquélla, redondeándole en más a la fracción monetaria resultante.

Loa contraventores a cuanto se dispone en la présente circular, serán sancionados poi la bisca- 
provincial de Tasas. . v .

. Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Alcaldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
^portes, industriales del ramo y público en general.
^ria 31 de Octubre de 1944. •

El Gobernador-Presidente,
M Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

M.C.D. 2022
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de Propiedades y Terrilorial de la prnincia de ^¡2
MEOOCIADO DE DUSTICA

Resúmenes déla riqueza resultante por cada señalamiento formulado" por el Sr Ino- • 
del Servicio de Amillaramiento en esta provincia, en funciones de Inspector del tributo Jeí: 
miento de lo establecido en la norma 13 de las instrucciones de 25 de Junio de 1943 ñor CulnP|* 
tos de rústica y pecuaria, correspondiente a los términos municipales que más adelanté C°n?ep 
y que se pone en conocimiento de los municipios interesados a los efectos de lo dispuesto 
ma 15 de las instrucciones para la inspección del tributo, de fecha 17 de Junio del pasado ai anor‘ 
badas por orden ministerial de 25 de igual mes y año, y publicadas en el Boletín oficial d»! 
mero 179 de 28 de aquella fecha, con el fin de su exposición al público sin la menor dilación^”0' 
Ayuntamiento y Junta pericial respectivo (el original del señalamiento les será remitido di?0?1 
mente a cada Ayuntamiento) por un ‘plazo de quince días, debiendo ajustar su tramitación a i 
rablecido en el párrafo segundo de la regla al principio citada. Oes

Lo que en virtud de lo ordenado por el limo. Sr. Director general de Propiedades y Contribuciiií 
Territorial, con fecha 6 de los corrientes, se hace público a los efectos al principio indicados.

óoria al de Octubre de 1944.—El Jefe del Negociado, Godofredo Valencia.—V.° B.°—El Admi
nistrador de Propiedades, J. Jiménez. 263$

- MUNICIPIOS
Importe 

de la riqueza 
rústica

Pesetas

Importe 
de la riqueza 

pecuaria

Pesetas

t o t a l

Aldehuela del Rincón................................................................... 18.056 79 16.649 34.705 ¡9 
106.906 53
42.624 1»
73.314 79
80.159

Andaluz................................................... 66.551 53
17.971 10

40.355
24.653Camparañón............................................................

Castejón del Campo..............................................",. 53.378 79 19.936
Centenera de Andaluz........................ 45.111 34 35 048
Cuevas de Soria (Las).............................. ....................... .......... 47.532 33 44.234 91.766 33Jaray.................................................................... 77.909 11 33.273 111.18211Mallona (La)......................................................... 14.132 44 13.600 27.732 tiNafría la Llana..................................................... . .. 40.065 06 28.086 68.15105
Pinilla del Campo......................................................................... 75.242 79 18.805 94.04/71

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS 
DEj¡LA PROVINCIA DE SORIA

Circular
Confeccionada la Matricula de la Contribu 

ción Industrial para el próximo año de 1945, se 
pone en conocimiento de., los contribuyentes en 
ella comprendidos, que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 77 del reglamento por el 
que se rigue esta Contribucióu, se halla expuesta 
al público por término de diez dias a partir de la 
fecha, en el Negociado correspondiente de la Ad
ministración de Rentas públicas, pudiendo los 
contribuyentes en dicho plazo conocer las cuotas 
que-les han sido señaladas y reclamar contra 
éllas si hubiere lugar.

Soria 3 de Noviembre de 1944.—El Adminis- 
tr^dor de Rentas públicas, José Mozas. 2676

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Obras ¿le mejora con cargo al Consejo, directivo 
de transportes por carretera.—Anuncio

Se anuncia un concurso para la adjudicación 
por destajos sucesivos de las obras de rebaje de 
bordillos y ensanche del firme en los kilómetros 
140‘400 al 156‘500 del camino nacional N II de 
Madrid a Francia por Barcelona, siendo el presu
puesto de ejecución por administración de este 
primer destajo, de 197.827'67 pesetas, y el totai 
de la obra de 371.148'80 pesetas.

Las obras se ejecutarán de acuerdo con ei 
proyecto redactado en 27 de Julio de 1944 apro
bado por orden ministerial de 6 de Octubre de 
1944, y a los precios que figuran, con los detalle» 
y condiciones que se especifican en el modelo de 
contrato que ha de regir en este concurso.

Estos documentos podrán examinarse en la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, Pja'

M.C.D. 2022
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¡i

Jefe 
ipIL 
?ep. 
iao, 
ñor- 
pro 
• nú- 
>r el 
¡ota- 
)68.

g311 Esteban, núm. 4, en días y a horas há 
■'esde oficina.

Los pliegos deberán presentarse en dicha oh 
aaote8 de las trece horas del día 21 de No 

■3bre actual, y la apertura de los mismos ten- 
j^ar ante Notario el día 22 del mismo mes 
jsdoce horas.
Ala proposición se acompañará justificante 

;haber rerificado en la Pagaduría de, Obras 
iblicas el depósito de 2.000 pesetas.

’ Serán de cuenta del adjudicatario los abonos 
:lo3 anuncios y demás gastos del concurso.
Soria 6 de Noviembre de 1944 —El Ingeniero

1.

Le, Juan Manuel Delgado. 2756

M/o ok proposición {reintegrado con póliza 
de 4'50 pesetas)

Don.... . vecino de...... , provincia de con 
-lulapersonal número...... clase.......  y domici 
,oen....) provincia de...., calle...., número...., 
aerado de las condiciones y requisitos que se 

110
119 
134 
$33
111

agen para la ejecución, por destajos sucesivos, 
celas obras de rebaje de bordillos y ensanche 
•.elfimede los kilómetros 140'400 al 156'500 del 
ióonacional N-II de Madrid a Francia por 
Büedona, se compromete a ejecutar las del pri-

■aiteajo con sujeción a los expresados requi- 
^■sKFtondiciones, con una Laja del... por cien-

fe letra y cifra.)

áói ■ -Derechos de inserción 50 pesetas.
(Fecha y firma.)

Imb ----------- " - .......... - -------

BUA NACIONAL DE SUBSIDIOS FAMILIARES
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Prestamos de Nupcialidad
La distribución de los Préstamos de Nupciali- 

Restablecidos por el Estado por decreto de 22 
febrero de 1941 y regulados por la orden del 
Misterio de Trabajo de 30 de Enero de 1943, se 
binará con arreglo a las condiciones de este 
-^iirso que la Caja Nacional de Subsidios Fa- 

convoca entre trabajadores de la pro^ 
de Soria que se propongan contraer matri- 
dentro del mes de Enero de 1945, con 

r-R a las siguientes bases:
I Los préstamos que se entregarán a los tra 

•••ores de ambos sexos que contraigan matri- 
r'"10 en el referido mes serán: -

" • de 2.500 pesetas para solicitantes varo- 
( jurados en el régimen de Subsidios Fami- 
Ws.
L.... de 5.000 pesetas para solicitantes mu- 
R Chayan trabajado durante nueve meses 
/••^inimo en los dos años anteriores a la fe- 
t- Q̂eia celebración del matrimonio y se com 

ílan a renunciar a su ocupación laboral y a 

no tener otra igual o análoga en tanto su esposo 
no se halle en situación de paro forzoso o inca
pacitado para el trabajo.

2.° Los requisitos que se exigen para tomar 
parte en este concurso son los siguientes:

a) Que ambos contrayentes sean solteros.
b) Que en la fecha de la celebración del ma

trimonio tengan menos de 30 años de edad los va
rones y de 25 las mujeres. .

Si se trata de ex Combatientes o ex Cautivos, 
la edad máxima para concursar será de 40 años, 
ampliándose en este caso la de los futuros cón
yuges hasta 35.

c) Que el ingreso total por todos conceptos 
de los futuros cónyuges sea inferior a 10.000 pe 
setas anuales.

di) Que se propongan residir en esta provincia 
después de casados.

3 .a Las instancias se extenderán en los mo
delos impresos que facilitarán las oficinas de 
Subsidios Familiares y las C. N. S. locales y de
berán presentarse en la Delegación provincial de 
la Caja Nacional, sita en la calle de Numancia 
número 30, hasta el dia 30 de Noviembre corrien
te, antes de las trece horas.

4 .a En igualdad de circunstancias, tendrán 
preferencia para obtener los préstamos.

a) Quienes tengan a su cargo padres sexage
narios sin recursos, y preferentemente si éstos 
no fuesen beneficiarios del régimen de Subsidios 
de Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de trabajo, al 
quedar vacante, pueda ser ocupado por un varón.

c) Los que amparen en el nuevo hogar a her
manos menores de 14 años, en todo caso, o a fa
miliares hasta el segundo grado que se hallasen 
impedidos para el trabajo y no percibieren Sub
sidio ni renta de ningún género.

d) Los que ostenten el titulo de ex Comba
tiente o ex Cautivo.

5. a Estos préstamos no devengarán interés y 
su amortización se hará mediante entregas men
suales a la Caja Nacional de 25 ó 50 pesetas, se
gún la cuantia del préstamo concedido. Los prés 
tamos disfrutarán de una bonificación del 25 por 
100 del saldo pendiente por cada hijo nacido del 
matrimonio, siempre que continúen vivos los an
teriores.

6. a El importe del préstamo deberá destinar
se por los prestatarios a la constitución del ho
gar familiar y al pago de los pactos del casa
miento, conservando a disposición de la Caja Na
cional la justificación de su inversión.

Soria 2 de Noviembre de 1944.—El Delega 
do provincial. 2721

------------------oOOgOOO- -------------
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8 ' BOLETIN UMC1AL DE LA PKOV1N6IA DE BOK1A

¿1 y un tamien tos
• SORIA - 0000

Que aprobado por la Corporación municipal 
en sesión celebrada el día 30 de Octubre del co
rriente año, el presupuesto extraordinario para 
la urbanización del Campo del Ferial, terrenos 
de Santa Clara y traseras de la Diputación pro
vincial y adquisición de terrenos en Santa Bár
bara, con destino a la construcción de casas ba 
ratas, queda expuesto al público , en las oficinas 
municipales por término de quince días hábiles, 
según preceptúa él artículo 5.° del reglamento de 
Hacienda municipal y el 297 del Estatuto muni
cipal, durante cuyo periodo de tiempo podrán 
formular ante este Excmo. Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observaciones estimen perti
nentes los contribuyentes o en entidades intere
sadas.

Soria 2 de Noviembre de 1944.—El Alcalde, 
Jesús Posada. s 2682

CASAREJOS 2726
De conformidad con lo dispuesto por el Sr. In

geniero Jefe del Distrito forestal de Soria, y en 
uso de las facultades que me están conferidas, se 
anuncian las subastas de aprovechamientos fo 
restales que a continuación se expresan:

1 .a De 672 pinos en pie en el monte Pinar de 
Arriba, núm. 73 del Catálogo, de la pertenencia 
de este pueblo, que cubican 347'326 metros cú 
bicos maderables, 16'278 metros cúbicos leñosos 
y 181'801 estéreos de leñas de copas, bajo el tipo 
dé tasación de 31.479'39 pesetas, la que tendrá 
lugar en esta casa consistorial a las catorce ho 
ras, el siguiente día hábil al en que terminen los 
veinte también hábiles, contados a partir del si
guiente al de la fecha del Boletín en que aparez
ca este anuncio, y las proposiciones setán admi
tidas los días laborables hasta las catorce horas 
de la víspera del día señalado y el adjudicatario 
queda obligado a reservar 62'518 metros cúbicos 
de madera apta para la elaboración de traviesas.

2 .a Otra de 74 pinos en el mismo monte Pi 
nar que la anterior, que cubican 36'379 metros 
cúbicos máderables, 3'345 metros cúbicos leño
sos y 19'862 estéreos de leñas de copas, bajo el 
tipo de tasación de 2.945'35 pesetas, la que ten
drá lugar a las quince horas el siguiente dia há
bil al en que terminen los veinte hábiles, conta 
dos desde el siguiente al en que aparezca éste 
en el Boletín oficial y las proposiciones serán ad
mitidas media hora antes de la señalada, que
dando obligado el adjudicatario a reservar 6'548 
metros cúbicos de madera apta para traviesas.

3 .a .Otra de 320 pinos laricios en pie en el 
monte Pinar de Abajo,< núm. 72 del Catálogo, 
que cubican 149'924 metros cúbicos maderables, 
4'475 metros cúbicos de leñas de troncos y 77'199 
estéreos de leñas de copas, bajo el tipo de tasa 
ción de 8.489'72 pesetas, la que tendrá lugar a 
las dieciseis horas el siguiente dia hábil en que 
terminen los veinte hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca éste en el Boletín 
oficial y las proposiciones empezarán a admitirse 
media hora antes a la señalada y el adjudicata- 
lio queda obligado a reservar 26'986 metros cú

bicos de madera apta para la elaboración i 
viesas. u ue tra

El pliego de condiciones por que han a? 
girse estas tres subastas, está inserto en el Vi 
tin oficial de la provincia correspondiente al n 
de Octubre de 1937 y además, las que jJ-ÍV 
Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito forestal V 
municaciones de fecha 26 del actual núm C° 
284, 283 y 282, respectivamente, que se 
de manifiesto en la Secretaría de este AvunrÜ 
miento.

Casarejos 31 de Octubre de 1944 —El Alna 
de, Isaías Lucas.
352.—Derechos de inserción 59 pesetas.

VADILLO ¿i;)

De conformidad con lo dispuesto por el Di* * 
trito forestal de Soria, se anuncia la subasta ¿ 
aprovechamiento de 375 pinos, que cubica- ' 
179'318 metros cúbicos maderables, 2'741 a? 
tros cúbicos de leñosos y 91'029 estéreos de leñ , 
de copas, que se hallan en pie en el monte Píd í ‘ 
de este pueblo, núm. 99 del Catálogo, bajo el ? 
po de tasación de 12.114'80 pesetas.

La subasta tendrá lugar en esta casa coó 
torial a las doce horas de su mañana, el siguie: 
te día hábil al en que terminen los veinte tas 
bién hábiles, contados a partir del siguientei 
de la fecha del Boletín en que aparezca este ate: 
ció.

Las proposiciones serán admitidas los ¿A 
laborables, hasta las doce horas déla vispendl 
día señalado. ■ t

El pliego de condiciones por que ha dtwe 
se está inserto en el Boletín oficial de la 
del día 20 de Octubre de 1937 y el adjudica:™ 
queda obligado a reservar 32'277 metros cúb™ * 
de madera apta para la elaboración de travie™ xl 
cuya entrega verificará según se determina eil . 
orden del 12 de Marzo de 1943. ,

Las demás condiciones se hallan de maniñe 
to en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Vadillo 31 de Octubre de 1944.—El Alcali 
Mariano Barrio.
353.—Derechos de inserción 30 pesetas. i)

Anuncios particulares

Qaedan acotadas para toda clase de apro»8 
chamientos, desde el día que aparezca este anu 
ció en el Boletín oficial de la provincia, las fio 
tituladas de la Abadía, propiedad de los vecit 
de Nafría de Ucero, enclavadas en el térmi 
comunero perteneciente a los pueblos de -
Ucero y Nafría de Ucero.

Los contraventores serán castigados con • 
glo a las Ipyes vigentes y demás reglamentos 
-354.—Derechos de inserción 12 pesetas.

SORIA,—Imprenta previñei^*
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